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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veill­
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Organo
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Rafael Fernando Pérez-Santamarina
Mariño de la pena privativa de libertad que le queda por cum­
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Jm,tlcla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 53211970, de 19 de febrero, por el que $e
indulta a Miguel Vanrell Mascan) de la prisión
pendiente de cumplímiento.

Vistos los expedientes de indulto de Miguel Vanrell Mascaró,
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y De­
fraudación de Baleares en el expediente número setenta y
siete del año mil novecientos setenta, como autor de una in­
fracción de contrabando de mayor cuantía, a la multa de dos­
cientas sesenta mil trescientas setenta y ocho pesetas y no­
venta y tres céntimos, con la subsidiaria en caso de insolven­
cia de cuatro afias de prisión. y sancionado asimismo por el
Tribunal Provincial de Barcelona, en el expediente número
seiscientos veintiséis del año mil novecientos sesenta y siete,
como autor de una infracción de contrabandode menor cuan­
tía, a la multa de ochenta y cinco mil novecientas ochenta y
una'.pesetas, con la subsidiaria de dos años de prisión, y te­
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los he­
ChOR.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se­
lenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de vein­
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto re­
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación,
aprobado por el Decreto de dieciséis de julio de mil novecien­
tos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer de los Tribunales sancionado­
res y del Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de
.Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
nnmión del dla seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Miguel Vanrell Mascará de la prisión
subsidiaria que le queda por cumplir y que le fué impuesta
f'll cada uno de los mencionados expedientes_

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr'i 1
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa.
/i N'TONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 534/1970, de 1.9 de Jebrero, por el que se
indulta parcialmente a .luan Dü~c¡o Valeneta 11
M árque:::.

Visto el expediente de indulto de Juan Diego Valencia y
Márquez, incoado al amparo de lo dispuesto en el párrafo se­
gundo d,,'l articulo segundo del Código penal por la Audiencia
Provincial de Madrid, que le condenó en sentencia de diez de
julio de mil novecientos sesenta y nueve, como autor de un
delito de robo de uso de vehículos de motor, a la pena de seis
al10s y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las cir·
cunstancias que concurren en los hechos.

VistoE la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein­
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del TrI­
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación de; Consejo de Ministros en su reunión
del seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a ,Juan Diego Valencia y Márquez, con­
mutando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia por la de un año y tres meses de pre­
sidio menor

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

F:¡ Ministro {j\~ Ju.. t.i{'\a,
ANTONIO MARTA DE ORIOL Y UHQFJ,JO

DECRETO 53,';/1.'170, dc 19 dc febrero, por el qne se
dlspensa de /a vllf'lla al /.erritono español. para
rt'('obrar la nacionalidacl espu¡iola., a don Pedro Ro~
(hitme,: P(;re::.

Visto el expediente incoado a mstancia de don Pedro Ro­
dríguez Pérez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta
a territorio español para recobrar la nacionalidad española
perdida por haber adquirido la nacionalidad sudafricana; lo
dispuesto en. Jos articulm; veinticuatro del Código civil y dos­
cientos treintn y cuatro del vigente Reglamento del Registro
Cívil; a propuesta del Ministro de ,Justicia y previa la delibera­
ción del Consejo de Mmistros en ~~ll re1mióll del día selg de fe­
brero de mil novecientos setenta,

DISPONGO.

Re :1I11.o1'i;;;-) ;t don Pf'dro Hodrigl.le7, P{TP;'.< rlijo de Alfonso
.Y de ,Juana, nacido ('ll Ribadavin iOrense) 1"1 cinco de diciem~

bre de m il novecientos Veintiocho, c[jsado, domiciliado en Ciu~

dad del Cabo (Afrit:a del Sur¡, para quP, sin necesidad de volver
a territorio español pueda recobrar la nacionalidad, efectuan­
do las declaraciones exigidas por el articulo veinticuatro del
Código civiL ;nlle «) Consulndo df~ la Nación en el lugar de su
domicilio,

Así. lo dü:;pnlJj{o por 1,1 ptt-'spntf' Di."('reto, dado FIl Madrld
a dit'cilHWVP di' t!'hi'!'T'C {¡¡'mil nOVE'cjf'ntos setenta.

F'rI.ANCISCO F'RANCO
[':1 Mi¡l1<Ll'O de Jl1';t,icl;i<

ANTONJO!\1iiHTA DF~ ORIOL Y ffHf;'UT,lü

DECRETO 53311970. de 19 de febrero. por el q/lP sr
indulta pm'cialmente a José Cruz ,)·ánchez.

Visto el expediente de indulto de .10sé Cruz Sánchez, incoado
al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo
segundo del Código penal, por la Audiencia Provincial de Cá­
diz, que le condenó en sentencia de veinticinco de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho, como autór de un delito
de robo, a la pena de cuatro años dos meses y un día de pre­
sidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con­
curren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de míl ochocientos
setenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a José Cruz Sánchez, conmutando la pena
privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sen­
tencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil noveoientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa.
ANTONIO MARIA DE ORIOl. Y URQUIJO

OROEN dt' 23 de ('11r1'O (h~ 1.'J';() }Jor la. que se COll­
('I'(le la libertad corulieional a 19 penados.

Ilmo. Sr,' Vbtas las propuestas formuladas para la aplica­
ción del beneficio de libertad condicional est.ablecido en los ar­
tículos 98 al 100 df'l Código Penal y Reglamento de los Servi­
cios de Prisionf's, aprobado por Decrpto de 2 de febrero de 1956.
a propuesta drl Patronato de Nuestra Seiiora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en Sil reunión de est.a
fecha,

Su Excelenda ~] ,Jefe dcl Estado, que Dios guarde, ha te­
nido a biH1 conccdf'r la libertad condicional ~ los siguientes
penados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dneso-Santoüa: Rafael
Utrera Vera, Cristóbal Romero Gm'cía, Servando Raso Delgado.
Andrés Baca Eamírc7" Salvador !l'1oriHo Rodríguez, PatrocinIo
Barri Torres y Vicente Herrero Parear.

De los Talleres Penitenciarios dc Alealú de Henares: Enri­
que Andrés Alm'Cón Llobregat,

Del Ho.'''Pital Penitenciario de Madrid: ,luan Antonio Jimé­
ne7: Mendoza y Antonio Navarro Nieto.

De la Prisión Provincial de Palencia; lmtonío Naranjo 5an~
tana.

I
De la Prisión Provincial de Ternel: Javirr Santiago Román

Bardal.
De la Prisión Provjncial rlr Hombl"e:::: 1:1~ Valf'neift: Jesús

de la Pei1a Gutiél'rez LÓpC3.


